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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 13 de julio de 2022  

 

RADICADO No. 05001 31 03 001 2015 01135 00  

DEMANDANTE ESTELLA LONDOÑO DE RUIZ 

DEMANDADO JUAN DAVID LONDOÑO ALVAREZ 

ASUNTO REQUIERE ARANCEL JUDICIAL 

INFORMA QUE EL PROCESO ESTÁ TERMINADO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1653V 

 

 

En atención al memorial que antecede, se informa al memorialista que el 

presente proceso se encuentra archivado, razón por la cual deberá allegar 

el comprobante de pago del correspondiente arancel judicial; 

adicionalmente se le informa que el presente proceso se encuentra 

legalmente terminado por desistimiento tácito mediante auto de fecha 10 

de septiembre de 2018 (FL. 135 Y 136) 

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB  

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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